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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Políticorespectivo, por cuyooo nducto se pa
sarán á lo< Editores de los menciona l >s periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PCBLICArjODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. 

PRECIOS HE sesemeros.—Encsta capital, lie vado adomicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ú. al mes; 86 el ir niestre; It el semestre, y 144 
por un año.—-Se admiten «menciones es Madrid en las otinu.is del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, mime o 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carU al Editor, con inclusioQ del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto S realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. v 

Las disposiciones do las Autoridades", escepto las 
gue seao-a. instancia do parle pg pobre, so insertarán 
oücialúionte: asi mismo cualquier anuncio concer-

, uieute al servidlo' nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
'reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P4RTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

V¡ IitiLstt .fthüfllBaA'oLir (I 
S. M. la Heina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
cootiuúno en c>ta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Foments. 

Don. Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Quedos Antonio Sánchez 

y López, vecino de Madrid, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 3 
de enero una solicitud pidiendo la pro
piedad dedos pertenencias de una mina 
argentífera que teñirá por nombre Lui
sa, sita en e| punto llamado Tierra del 
Tinado Ramón, término municipal de 
Gargantilla, distrito muoicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Salien
te con tierra de Joaquin González y al 
Sur con tierra de José Lucas; al Oes
te con tierra de Mamerto Domioguez, y 
ai Norte con cañada de Santiago, que va 
á las cerradas del ludio. 

Designa las dos pertenencias que so-
icita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata que se halla en el sitio del Ti 
nado Ramón, á uoos 100 metros al Este 
de dicho Tinado, desde cuya calicata se 
medirán en dirección Sur-Este 50 me
tros, lijándose la primera estaca; desde 
esta en dirección Sur-Oeste se medirán 
500 metros, fijándose la segunda estaca, 
desde esta en dirección iNor-£sle, se 
medirán 200 metros, lijándose la tercera 
estaca; desdo esta en dirección Nor-Es-
te, se medirán 600 metros, Fijándose la 
cuarta estaca; desde esta en dirección 
Sur-Este, se medirán 200 metros, fiján

dose la' quinta estaca; desde .esta á la 
primera en dirección Sur-Oeste* se me
dirán 300 metros, con lo que q*ueJa for
ma* lo el rectángulo de las do»-pertenen
cias. 

Y habiendo admitido por ral decreto 
de este díala solicitud de registro, lie 
acordado se publique por medio «íe edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia» 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cum-
lirniento de lo dispuesto en el art. 25 
do la ley de minas de 6 de julio de 1860, 
eon el fin de que los que crean con 
derecho presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo de GO dias. 

Madrid 24 de enero do 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 
> -} v ¿3 ' 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
Hago saber: QÜQ don Yicente Salas, 

vecino de Canencia, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 2t de 
enero una solicitud pidiendo la propiedad 
de dos pertenencias de una mina de azu
fre y antimonio que tendrá por nombre 
la Justicia, sita en el punto llamado Ve
guero de Majadetamo, término munici
pal de Garganta, distrito municipal de 
mismo. 

El terreno registrado linda'al Levante 
y Mediodía con el arroyo que baja de l 
Pedriza, al Poniente con cercado de lo s 

herederos de Juan del Moral, y al Norte 
con terreno franco. 

Designa las dos pertenencias qae soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida ja bo
ca-mina, que linda con el arroyuclo pe
queño que va á Levante, desde Poniente, 
á unirse con el arroyo grande. Desde ella 
se medirán al Sur 100 metros en longitud 
como linea de operaciones. Al f inal se 
clavará una estaca, y desde alli se m e d i 

rán 100 metros ¿Levante y 100 á Po
niente, fijan José en sus estremos una es
taca, lo que determina ¡a latitud de las 
dos pertenencias. Desdé uno de los es-
Iremos y con dirececion Norte, hacia el 
camino de Canencia á Garganta, se me
dirán 600 metros. Clavada una estaca se 
tirará una linea paralela á la ba¿e de 200 

metros, á donde se clavará otra estaca, 
con lo queda determinado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
(le este dia la solicitud, de registro, he 
¿cordado se publique por medio de edic 
lo en el Üolelin Oficial de la proviocla, 
<to la tabla de nuncios de este Gobierno 
i!e proviuci* y en Garganta, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 de 
It; ley de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con de
recho, presenten sus oposiciones á n j 
Anlorklad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 21 de enero de 1867. 
Él Gobernador. 

* Carlos Narforr\ 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DI HÍNARES PAR.\. DIPUTADOS Á CORTES. 

* Sección de Getafe. 

Lista rectificada de los electores pt-rleneclentes 
á dicha sección, que resultan del Registro 
del censo electoral y que publica la Comi
sión inspectora del mismo, con arreglo/á/lp» 
dispuesto en el arl. 5 5 de la ley do 18 de 
julio de IS65, con espresion de apellidos y 
nombres, domicilios, cuota de contribución", 
eo escudos, y provincia dondeJa satisfacen. 

(Conclusión.) 

Parla. 

Agnado Sacristán don Mariano, P. do S. 
Juan nnm. 1 , 30 escudos Madrid. 

Aguado Ocaña Juan, callo Real de Madrid 
I , 131 id. 

Ajenjo Sacristán Manuel, id. I , 50 id. 
Ajenjo Ballesteros Manuel, S*l 13, 3 } id. 
Alósete Festa Andrés Isidro, Real de T o 

ledo 1 , 88 id. 
Bello Franco Mariano, S. Roque 1 1 , 30 

idem. 
Bello Alonso Galo, Facnlabrada 50, 50 

ídem. 
Bello Sacristán Francisco, Fuente 1 4 , 3 4 

idem. 
Bello González Manuel, Toledo 10, 53 id. 
Bello Alonso José , Fuenlabrada 19, 44 id. 
Benito Platero Anastasio, Soledad 3, 43 

idem. 
Bermejo Parla Ventara, Humanes 17, 72 

idem. 
Bermejo Alonso Manuel, id. 4 , 50 id. 
Bermejo Alonso Celestino, 42 id. , 
Bermejo Alonso Pedro,,Soledad 4, 41 idi 
Bermejo Herrero Salomé", P. de la Cons

titución 3, 40 id-
Bermej'o Alonso Benito, Real de Toledo 

I I , 24 id. 
Carbadillo Martin J u a n , Sal 15, 38 id. 
Fernandez Mariin Eugenio , Fomento 2, 

^255 id. 
i Fernandez Martin .Bernabé, Dos H e r m a -
\ n a s o , 5 7 i d . 

Ifcrnandez Montero Manuel, E m p e d r a d 
1 0 , 95 id. 

Fernandez Martín Eustaquio, F u e n l a 
b r a d a 1 , 255 id. 

Fernández Sacristán Bernabé, P . de la 
Constitución 3, 57 id. 

Fernandez García Pedro, Soledad 1.0, 6 0 
idem. 

Fernaudez Sacristán Bernabé, Sal 17, 33, 
idém. 

Francisco Manuel, 31 id. 
Franco "Bello Maximino, Travesía del 

Kmpedrado2y 42 id. 
García Rivera Atánasio J r a n , San R o -

que 10. 
García de Rivera Bello Maximino, Real 

de Toledo 4» 31 Madrid 
García de Rivera Bello Nicasio, F u e n l a 

brada 5 , 28 id. 
García da Rivera Bello Agustín, id 5 , 4 5 

idem. 
García de Rivera Sacristán Feliciano, 

Empedrado 12, 8 2 i d . 
García de Rivera ííicasio, Fuenlabrada 

5,. 67 id. 
Gómez García de la Rivera Matías, id. 11 , 

43 id. 
Hernández Martin Eugenio, F o m e n t o ? , 

capacidad. 
Hurtado Alonso Joaqnín, T r a v e s í a de 

Empedrado 1 , 45 Madrid. 
Hurtado Rodríguez Pablo, P. de la Cons

titución 13, 24 id. 
Hurtado Escolar Pablo, Arenal 8 , 31 id. 
Infante Reinosa Gaspar, P. de la C o n s 

titución 10, capacidad. 
López Hurtado Felipe, P a l o m a 1 9 , 2 8 

Madrid. 
López García Pedro, S. Roque 13, 27 id. 
López Garcia de Rivera Boniíacio Alon

so, Fuenlabrada 14, 31 id. 
Manrique Giménez J u a n , 32 id. 
Martin Benavente Julián, Toledo C, 42 

idem. 
Martin Carreja Francisco., Hnnianes 6 , 

46id . 
Martín Carreja' Rufino, Toledo 2 , 43 id. 
Martin Carreja Patricio, id. 2, 180 id. 
Martin Alonso Antonio, Soledad 17, 2 2 7 

idem. 
Martin Hurtado Telesforo, S a l 2 , 5$ Id. 
Martin Hernández Eugenio, id . 7, 26 id. 
Martin Benavente Severo, Fuenlabrada 

•2, 101 jdv 
Martín Aguilera J u a n , id. 9, 24 id. 
Martin Guzman Celedonio, Fomento 

61: id. 
Martin Carreja Higinio; S. Roque 11, 5 

idem. 
Martin Hurtado Gervasio, Empedrado 3 t 

64 id. 
Martin Lojpflz Domingo, F u e n t e 2 , 1 2 7 id. 
Mateos Alonso Jacinto, Soledad 1 5 , 3 4 id. 

' Ocaña y Rodríguez Pió, Soledad 2 6 , 0 0 id. 
Ócaña del Peso Benito, Fuenlabrada 2 1 , 

20 id. 
Qcafia.Bello R a m ó n , P. de S . J u a n 8 , 91 

idem. 
Ocaña Bello Leandro, id. 2 6 , 96 id. 

• Ocaña é l b a r r a Salustiauo, A r e n a l 4 , 5 0 
idem. 

Ortiz Estremera Manuel, Real de Mardid 
15, 49 id. 



T Ü f c l oí) ¡*&fi 
— i * 
Paredes Hartado San iago, id. 3 , G3 id. 
Redondo Trochado Casimiro, Arenal 7, 

21 idem. 
Sacristán Sandobal Manuel, id. 7, 26 id. 
Hacrüítan Sandobal Máximo, Soledad 8 , 

32 id. 
Sacristán Sacristán Baltasar, Fuenlabra-

da 9, 20 id. 
Sacristán Ocaña Evaristo, Real de Madrid 

2 , 30 id. 
Sacristán López Casto , jEmpedrado 5 , 34 

idem. 
Sacristán Ajenjo Miguel, Fnenlabrada 2 4 , 

21 id. 
Sacristán Ajenjo Galo, Arenal 11 , 37 id. 
Sacristán Hurtado Pablo, Soledad 2 0 , 45 

idem. 
Sacristán Ajenjo Sandalio, S. Roque 7, 

54 id. 
Sacristán Hurtado Rufino, Real de M a 

drid 14, 73 id. 
Sacristán Hurtado Manuel, id. 12, 51 id. 
Sánchez Losada Eustasio, Cillejon sin 

salida 6, 21 id. 
Solana Solana Pedro, Real de Madrid 5 , 

23 id. 
Velasco Y e s t a Leonardo, Soledad3, 49id. 
Velazco Yes ta Sandalio, S. Roque 1 , 5 2 

ídem. 
Velasco Yes ta Celestino, Sal 7, 40 id. 

81 Electores. 
Pinto. * 

— 2 < -

Abalos López don J u a n , calle de la C o n 
cepción núm. 6, 108 escudos Madrid. 

Agudo Pérez Valentin, Empedrada 5 , 45 
idem. 

Alhambra Sa*z Gabriel, Monjas 8 , 21 id. 
Amar Viado Cayetano, Real 5 , 36 id. 
Batres Artalejo Urbano, id. 3, 93 id. 
Batres Artalejo Eusebio, Botica 5 , 209 

idem. 
Bat res Artalejo Carlos, Valdemoro 2 , 45 

idem. 
Bat res Artalejo Pedro, Reimundos 3 , 9 8 id. 
Batres Serrano Valentin, Albaüalcs 1*4, 

2 8 id. 
Bermejo Estebez Mariano, Real 18, c a p a 

cidad. 
Burgos Torres Eusebio, Correo 3, 93 Ma

drid. 
Burgos Jerez Eugenio , Real 8 , 9 7 id. 
Cabello Cabello Valentin, Santiago 8 , 

80 id. 
Cámara Fernandez Jnlian, Reimundos 5 , 
• 2 4 id. 
Carrero Peral Jolian, Collados 6, 24 id. 
Carrero Ortiz Felipe, Valdemero 5 , 74id. 
Casado León Higinio, Raso de Rodela 9, 

26 id. 
Celis Rodríguez Casimiro, P. de Baque-

rizo 2,. capacidad. 
Claramunt y Ten Joaquín, Grande 11 : 46 

Madrid. 
Collado Flores Mariano,-Albaüalcs 2 2 , 

capacidad. 
Cordech Jordán J o a n Bautista, Reimun

dos 2, id. 
Cuenca Majagranzas José*, Hospital 15, 

ídem. , ^ . — ' 
Diaz Pérez Pedro, Buenavista 1, 2G Ma

drid. 
Diaz Rivas Ángel, Hospital 7, 66 id. 
Echeverría Garrido Gregorio, Pública 10, 

capacidad. 
Fernandez do Soto Canal José , Valdemo

ro 6, 40 Madrid. 
Fernandez de Soto Canal Genaro, P. Pu

blica 3, 28 id. 
Fernandez de Soto Babea Francisco, San

tiago 2 , 2 4 4 id. 
Fernandez de Soto Babea Benito, P. Plaza 

3, 178 id. 
Fernan'dez de Soto Babea Esteban, Val -

demoro 6, 131, id. 
Galdo Rodríguez Vicente, Marqués 3, 

101 id. 
García Serrano José, Arca 4 , 33 , id. 
Gómez Baquerizo Rafael, Real 10, 21 id. 
Granado Baquerizo Vicente, Santiago 1, 

24 id. 
Granados Caraballudo Pablo, Real 23 , 29 

idem. 
Gregorio Espóáito Manuel, Marqués 5 , 

21 id. 
Gutiérrez Arribas Mannel, Real 15, 60 id. 
Hita Giménez Demetrio, P. (Pública 3, 

capacidad. • 
Jiménez y Romano Donato, Raso dfe R ó - ' 

déla 4 , 33 Madrid. 
Lorenzo Serrano Mateo, Plaza 1 4 , 4 6 id. 
Lozano Crespo José , Raso de Rodela 1 ,41 

idem. 
Lozano Fernandez Francisco, Marqués 2, 

35 id. .it.rx.l 

Lozano García José , P . de Baquerizo 2 , 
capacidad. 

Mantecón Revuelta J u a n , Real 14, 127 
Madrid. 

Marin Castillo Gregorio, Hospital 4 , c a 
pacidad. ! 

Martin Aguado Calisto, Palacio, 86 M a 
drid. • 

Martin Cabello Laureano, Coronada 15, 
219 id. 

Martin Soto Fél ix , Raso de Rodela 8 , 63 
idem. 

Martin García Celestino, Egido de la 
Fuente 8 , 62 id. 

Martin López Serapio, Grande 7, 21 id. 
Martin Gallego Francisco, Arroyo 3, 30 

idem. 
Martin^ Tajuelo Gerónimo, Real 12, 62 

idem. • 
Martin Soto Julián, P . de Baquerizo 2, 

55 id. 
Orozco Cabello Nicolás, Real 17, 69 id. 
Orozco Peral Eusebio, id. 27, capacidad. 
Ortiz Lanzagorta Toro Francisco, Real 

19, 156 Madrid. 
Palacios Musito Lorenzo, A Iban i les 10 ,51 

idem. 
Peral Artalejo J u a n , P . de las Monjas 1, 

30 id. 
Pérez Peréz Alejandro, Albaüiles 6 , 4 7 id. 
Pérez Vázquez Baldomcro, Reimundos 6, 

21 id. 
Ramón Rivera Florentino, Real 2 4 , 5 1 id. 
Ramos Rivera Florentino, P. de las Mon

jas 4 , 51 id. 
Robledano García Bonifacio, Arca 5 , 71 

idem. 
Romano Uceda Alfonso, Real 6, 21 id. 
Sánchez Moreno Francisco, P. de B a q u e -

rizo 3, capacidad. 
Sánchez Martínez Pablo, Real 20 , 166 

Madrid. 
Serrano García Benigno, P. de las Mon

jas 1, 35 id. 
Zapatero Jordán Manuel Máximo de, 

Egido de la Fuente 9 , 152 id. 
ftft R1í>fttnrft«. 68 Electores. 

; 8t>flOfofeo<] r ¿a? ' 

San Martin de la Vega; 

Valdivielso Martin Eugenio, Union 2, 48 
idem. 

Valdivielso Rojo José , Caridad 13, 21 id. 
Valdivielso Rojo Saturnino José, S. Mar

cos 11, 21 id. 
Zurrunero Martin Andrés, Iglesia 3 , c a 

pacidad. 
3 7 Electores . 

Serranillos. 
Benito Orgaz don Francisco, Cal ejon de 

la Iglesia, capacidad 
Fernandez Fernandez Balbino, calle 

Grande núm. 13, 23 escudos Madrid. 
Fernandez Fernandez Casiano, id 1, 22 id. 
Fernandez Martin Damián, Iglesia 3 , 7 8 id. 
Fernandez Serrano Santiago, id. 1 6 , 4 0 id. 
Fernandez Martin Facundo, Puente 1 , 

98 id. 
Fernandez Martin Juan, Grande 8, 79 id. 
Fernandez Fernandez Severiano, Iglesia 

1, 62 id. 
Fernandez Martin Ciríaco, Grande 2, 97 

idem. 
Fernandez Serrano Bernabé, Iglesia 7, 

41 id. 
Fernandez Fernandez Jul ián, Mayor 7, 

77 id. 
Fernandez Fernandez Clemente, id 3 , 56 

idem. 
Fernandez Brúñete Cecilio, Iglesia 8 , 42 

idem. 
Fernandez Brúñete Nicolás, Callejón de 

la Iglesia 10, 24 id. 
Fernandez Serrano Dionisio, Grande 17, 

21 id. 
1 Martin Fernandez José, P . de la Consti-
i tucion 4, 28 id. 

Pompa Caballero Eusebio, Mayor 6 , 6 0 id. 
Selles Palacios Andrés, Callejón de la 

Iglesia, capacidad. 
Serrano Martin Crespo Bernardo, H o r m i 

guero 1 , 108 Madrid. 
Serrano Ajenjo Julián, Matute 4 , 80 id. 

20 Electores. 

Titulcia. 
Aguilera Moratilla don Eustaquio, calle 

Grande núm. 13, 74 escudos Madrid. 
Alvarez Camacho Francisco, Plaza 3, c a 

pacidad. 
Carrascosa González Vicente, Grande 1 , 

8 2 Madrid. 
Carrascosa González Rafael, Plaza 13, 63 

idem. 

Arias López don Antonio, calle de la C a 
ridad, núm. 9, 76 escudos Madrid. 

Chapado Rincón Anastasio, Mediodía 2, 
111 id. • 

Chapado Rincón José, S. Marcos 4 , 2 3 id. 
Chapado Rincón Victoriano, S. Marcos 4 , Chamorro Martin Anastasio, Toledillo 2 , 

30 id. 102 id. 
Crueza Dandurán Teodoro, P . da la Cons- Chamorro Martin Fernando/Grande 9 , 4 3 

•t'tucion 14, 36 id. idem. 
Delgado Marina Calisto, S. Marcos 16, Diaz Conejero Crisanto, P. de la Consti-

133 id. tucion 12, 96 id. 
E g e a Martinez Bruno, Soledad 2, c a p a - García Marin Vicente, Toledillo 1, 42 id 

cidad. García Aüover Hipólito, Aranjuez 3 , 
Gil Sau Román Miguel, Rio2 , 66 Madrid. 27 ¡d. 
Gil Mellado Tomás, P. de la Constitución Manzanero Moratilla Andrés, Grande 5 , 

12, 68 id. 42 id. 
Guijorro Maroto Pedro José , Ribera 6, Manzanero y Moratilla Francisco, Virgen 

71 id. " l , 66 id. * 
Hernández Nieto Clemente, Caridad 3 , Manzanero Moratilla J u a n , Grande 3 , 40 

51 Madrid, Segovia. idem. 
Hernández Nieto Clemente, Caridad 1 , Molinero Moreno Gregorio, Pararal la 12, 

27 Madrid. 56 id. 
Ipiesta Arenas Ventura, Rio 5 , 25 id. MolíneroMata Aquilino, J a r a m a 5 , 71 id. 
Líanos Marina Nicasio de, Caridad 10, Ñero Salamanca Felipe, Graude 2 , 2000 

65 id idem. 
Llanos Marina Cándido, S. Marcos 4 , 41 Palomeros Usano Sinforoso, Aranjuz 4 

idem. capacidad. 
Martin Tajuelo Francisco , Fomento 4, Paria González Gregorio, Virgen 3, 40 id 

79 id. París Fuentes Pedro. J a r a m a 6 , 42 id. 
Martin Ramos Francisco, Ribera 4 , 52 Paüarrocha del Valle Jacinto , Plaza 9 , 

Madrid y Toledo. 51 id. 
Martin Gómez Marcos, Iglesia 7, 41 M a - Pérez Abad Máximo, Alamino 5 , 63 id. 

drid. Rubio Moratilla Manuel, Grande 2 , 1 0 4 id 
Martinez Gómez Marcos, Iglesia 7 , 3 6 id. Rubio Moratilla Ruperto, Fábrica 3, 63 
Martin Gil Antonio, capacidad. idem. 
Moreno J o r g e , id. Sanz Barrenas Casimiro, Grande 2 0 , c a -
Ontanaya Valentin Martin, S. Marcos 3, pacidad. 

202 Madrid. 23 Elec tores . 
Ordoñez Arco Faustino, Caridad 8 , 2 2 6 id.. ¡ T ^ ^ o í ^ n rV l a C a l z a d a 
Ordoñez Arco Florentino, Soledad 1, 174 ¡ Torrean de la fizada. 

idem. j Alejandro Tomás don José , calle de Tor-
Ordoüez Arco J o a n de Dios, Norte 9 , 1 0 4 j rejón número 7, capacidad. 

Torrejon de Velasco. 
Bravo García don Pedro, Plaza de l a 

Constitución número 16, 78 escudos 
Madrid. 

Bravo Carvajal Venancio, E r a s del Con~ 
de 15, 5 2 id. 

Brea García Alejandro, Madrid 8, 66 id. 
Carrasco Fernandez José , P. del Medio

día 3 , capacidad. 
Castro López Rodrigo, Hospital 2 , id. 
Cubas Rodríguez Ramón, P. do la Cons

titución 26 , 2 2 Madrid. 
Cubas Pedrero Antonio, Iglesia 6, 60 id. 
Esteban Paredes Pedro, P. de la Consti

tución 30 23 id. 
Gaitero Ortega Ángel, id. 12, capacidad 
García González Fernando, Iglesia 4 , 3 0 

Madrid. 
García Vargas y Dávila Casimiro, Salud 

3 , 59 id. 
García Martin Casimiro, Pinto 1 , 1 2 1 id. 
Garvia Salas Eladio, Hospital 1 , 102 id. 
López Martin Manuel, Salud 1, 736 id. 
López Pérez Genaro, Salud 2, 26 id. 
Martin Aguado Pedro, P. de la Constitu

ción 11, 471 id. 
Martin Pavón Julián, Salud 7, 153 id. 
Martin Sánchez Fél ix , Pacheco 4 , 2 8 7 i d . 
Martin é Hita Venancio, E r a s del Conde 

2 3 , 2 4 id. 
Martinez Rubio Lucio, Pacheco 14 , c a 

pacidad. 
Minguez Castellanos Raimundo, P. d é l a 

Constitución 18 , 21 Madrid. 
Pedrero Diaz Martin, Oriente 2, 28 id. 
Pedrero Montes Manuel, P. do la Cons

titución 16, 233 id. 
Pedrero Montes Fél ix , Madrid 10, 375 id. 
Pedrero Diaz Joaquin, Pastelería 1 2 , 1 9 2 

idem. 
Pedrero Martin Ángel, Montes 6, 73 id. 
Pedrero Diaz Francisco, Pastelería 7, 123 

idem. 
Quirogay Dorado Anastasio, Madrid 12, 

45 id. 
Rico Rodríguez Mariano, Campo Santo 2 , 

69 id. 
Rico Bravo Ignacio, Mediodía 1 , 103 id. 
Robles Diaz Viccnte.^Montes 2 , 114 id. 
Kobles Sánchez Claudio, Oriente 29 , 23 

idem. 
Rodríguez Brabo Lorenzo, Pozas 2 3 , 20 

idem. 
Rodríguez Sánchez Ceferino, Valdemoro 

3 , 2 5 id. 
Sauchcz Sedaño Narciso, Montes 1 6 , 1 7 3 

idem. 
Sejornant P o i g Vicente, Salud 5 , 6 3 6 id. 
Sejornant Várela Santiago, id. 5 , 88 id. 
Vargas Fraile Sebastian, P. de la Cons

titución 13, capacidad. 
V e g a López Manuel, Pacheco 16, «103 

Madrid. 
39 Electores . 

idem. 
Ordoñez Arco Eugenio , S. Marcos 1 4 , 8 4 

.idem. 
Panadero Aparicio Antonio, Caridad 12, 

97 id. 
Panadero Aparicio Ambrosio, Caridad 12, 

101 id. 
Pérez Agudo Francisco, S. Marcos 7, 121 

idem. 
Piedra Salvaní Martin, id. 5, 119 id. 
Quirós Aguado Luis, Caridad 15; 157 id. 
Sevilla Garrido Nicanor, id. 11, «1 id. 
Sevilla Garrido Patricio, Reloj 5 , 44 id. 

Dorado Sánchez Blas, Real 1 , 4 6 escudos 
Madrid. 

Gómez Gómez Bernardino, id. 3, 30 id. 
lleras Robles Manuel de las, Iglesias 11 , 

114 id. 
Rico Bravo Vicente, Torrejon 5 , 50 id. 
Rodríguez Sedaño Ecequiel , Iglesias 4 , 

86 id. 
Sánchez'Serrano J u a n , Iglesia 3 , 49 id. 
Sánchez Berrueco Alejandro, Iglesia 1 1 , 

75 id. 
Sánchez Mateos Manuel, Real i, 2 5 id. 

9 Electores . 

Valdemoro. 
Alonso Lozano de Poideban don Jul ián , 

calle Grande, núm. 3 , 56 escudos Ma
drid. 

Alguacil Rodríguez Andrés, Parla 6 , 1 1 1 
idem. 

Arias López Julián, Camino Real 3 , 4 0 id. 
Arias López Tomás, id. 5 , 41 id. 
Barrios Murúa José María de los, Salud 

5, 884 id. 
Benito Rodríguez Ambrosio, Parla 4 , 59 

idem. 
Benito Pérez Ramón, Nueva 2 , 239 id. 
Benito Pérez Fermín, Pozo Chico 12 d.°, 

280 id. 
Benito Rodríguez Julián, Fábr ica 4, 22 

idem. 
Borox Pastor Miguel, P . del Esparto l , 

24 id. 
Borox Gaona Mariano, P . Nueva 7, c a 

pacidad. 
Bravo déla Zarza Matías, Grande 18, id. 
Carrero Medrano Alfonso, Pozo Nuevo 7, 

62 Madrid. 
Cobos Portero Eusebio, P. de la Sierra 2 , 

capacidad. 
Dávila Rodríguez .Pedro, Real 5 , 47 M a 

drid. 
Fernandez Pérez Deogracias, Infantas 1, 

194 id. 
Fraile de la Rosa Nicasio, Sartén 3 , c a p a -

cjdad. 
García Sánchez* Ángel, Monjas 5 , 118 

Madrid. 
García Sánchez Genaro, Infantas 2, 44 id. 
Gómez Linares Pablo, Postas 1 , 49 id. 
Guijarro Ripoll Francisco, Real 3, 41 Ali

cante . 
Guijarro Gonzalo del Rio Francisco, N u e 

va « , 91 Madrid. 
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tferr&ro Pascnal Genaro, Pozo Boeno 9, 
capacidad. 

León Caellar Felipe, Pozo Chico 15 , 21 
Madrid. 

Linares Cabellos Vicente, P. de los S a n 
tos 1 0 , 1 4 4 id. 

López Santa María Sancho Genaro, E r a s 
del Sol 3 , 2 3 4 id. 

. Lop^z Ortega Manuel L i n o , Keloj 1 , 253 
ídem. 

López Castrejon P.»dro, Sartén 5 , 2 0 id. 
López Lí-rena d«! Castillo Mariano, Gloria 

9 duplicarlo, 03 id. 
López López de Lerena Andrés, Reloj 1 , 

50 id. 
Machado Lopoz José , Colegio 8, 86 id. 
Maeatrr*. Correro Juan , Mediodía9, c a p a -
. cidad. 

'Manaron Alonso Celedonio, Grande 17, 
. 145 Madrid. 

Martin Hurtado Antonio, Eeal 4 , 74 id. 
Moler Sslazar Francisco de Paula , F á b r i 

c a 7, 71 id. 
Moreno del Pozo Manuel, Mediodía 12 , 

170 id. 
Orihuela Rodríguez Benito, Camino Real 

G, 2 3 id. 
Orihuela Rodríguez Tiburcio, P. de las 

Monjas 3, 61 id. 
Orihuela Rodríguez Gaspar, id. 2 , 168 id. 
Orihuela Rodríguez Valentín, Colegio 10, 

8 4 id. 
Ortega Maroto Miguel, Sartén 4 , 1 4 3 id. 
Palomino Moreno Alejandro, P? del E s 

parto 5 , capacidad. 
Pérez de Cisueros Matías, Camino Real 

8 , 51 Madrid. 
Población Cuadrado Francisco, Infantas 

2 , capacidad. * 
Uivas Diez Ramón délas, Cruz 1 , 1 1 2 V a -

lladolid. 
Sánchez Maldonado Santiago, Nueva 9, 

40 Madrid. 
Sánchez Maldonado Mateo, Infantas 7, 

91 id. 
Sánchez Martin Javier , Mediodía 11, c a 

pacidad. 
Sánchez Maldonado Pedro, Esparto 6, 70 

Madrid. 
«Santos Martin Miguel de los, P .Nueva 2, 

40 id. 
Sierra y Avcrin Ramón María, Grande 

10, capacidad. 
Sierra García Pedro, id. 8 , 65 Madrid. 
ISierra Escobar Eugenio, Postas 3 , 40 id. 
Tolosa Casadabals Ramón, Camino Real 

7, 33 id. 
Vallejo Peña Mariano, S. Gregorio 4 , 89 

ídem. 
Vallejo Cuevas Pablo, Pozo Chico 6 , 40 

idem. 
56 Electores. 

Villaverde. 
. . . . 

Ambrosio Montesinos don Tomás, calle 
do Salsipuedes n ú m . 7 , 39 escudos,Ma
drid. 

Andreu Alonso Manuel, Parador de Aba
jo, 2 5 id. 

Barues Comas Francisco José , capacidad. 
Borthuete y Bonavente Zacarías, E m p e 

drada 12 , 51 Madrid. 
Berrocal Ruiz de la Llave Faustino, I g l e 

sia 15, capac idad . 
Borda González Santiago do la, Barco 

16, 47 Madrid. 
Córdoba Casero José , capacidad. 
Diez Tapia Vicente, id. 
f r a i l e r o Perales Balbino, Empedrada 10, 

27 Madrid. 
García Peral Francisco, id. 12 , 4 1 2 id. 
Garc ía Peral Pedro, P. de la Constitu

ción 2 , 154 id. 
Laborda Tomás Candido, Barco 12 ,21 id. 
1,aborda Escolar Tiburcio,Baile 4 , 2 9 id. 
López Valenzuela Ramos Francisco, Vie

j a de Pinto 2, capacidad. 
Mullafré Ramos J u a n , id. 
Martin Barrios Félix , P. de la Constitu

ción 7, 39 Madrid. 
Marcos Bermudez José , Vieja de Pinto 

4 , 41 id. 
Mela Delgado Ensebio, Iglesia 16, 291 

fdom. 
"Perales Velazquez Manuel, P. de la 

Constitución 7, 23 id. 
Pingarron Boltrau Agapito, Iglesia 3 , 

158 id. , 
Pozo Sangradar Felipe del, Baile 3 , c a 

pacidad. 
Rodríguez Diaz José , Atocha 2 4 , 9 4 M a 

drid. 
•Salamanca Alonso Ramón, Salsipuedes 

k 4 , 97 id. 

Verdura A.-ajan Jo3é, Vieja de Pinto 15 
121 id. 

Zapatero V e g a José , Hospital 3, 425 id. 
Zapatero González Mariano, Real do 

Pinto 2 , 39 id. 
Zapatero Neira Miguel, Atocha 1, 2 5 id. 

27 Elec tores . 
Total de electores de esta sección. 916 . 
Getafe 1.° de enero de 1 8 6 7 . — E l A l 

calde-Presidente, Anastasio Cifuentes. 
— E l Secretario de la Comisión, Raimun
do Gómez Platero. 

3ESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general ha s e ñ a l a d o el 
dia 1.° de marzo próximo venidero, a las 
doce de su mañana, para ia adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Vilaboa, situado en la carretera 
de Madrid ala Cor uña, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 
16.010 escudos, en cada uno, que es c i 
precio del actual arriendo; .pero con la 
condición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación pudiera afectar 
la esplotacion de cualquier ferro-carril. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Iuátruccion de 13 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general do Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en la Coi u ñ a . ante el 
6eüor Gobernador de la provincia, hallán
dose eu ambos puntos do manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 

instrucción de 10 de diciembre de i 8 6 1 , 
con las leyes de 29 de junio do 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 3 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores.. 

Las proposiciones se presentarán en plie • 
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de 2668 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en lo? términos pres
critos por la instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La primera mejora 
a d m i s i b l e para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diez
mo, por lo menos, de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los l id
iadores, no bajando de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem

po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Lesa, situado en i a carretera de Ma
drid á la Corulla, en esta corle y en la 
Corufla, ante el S r . Gobernador de la 
provincia; por la cantidad de 5210 es
cudos, debiendo ser de 868 escudos la 
que ha de consignarse como garantía 
para lomar parle en la subasta. 

Puente de Zuazo, situado en la car
retera do Madrid á Cádiz, en esta corte y 
en Cádiz, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de,9520, es
cudos; debiendo ser de 1586 escudos, 
la quo ha de consignarse como garantía 
para lomar parte en el remate. 

Quiten':, situado en J a carretera do 
Madrid á la Coruña, en esta corle y en 
Lugo, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por la cantidad de 5012 escudos 
400 milésimas, debiendo ser de 835 es
cudos, laque ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la licitación. 

Madrid 1.° de febrero de 1867.—El 
Director general, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.° de fe
brero de 1867, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos 
a n o s del portazgo de se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo con es-
Iricla sujeción á los espresados requisitos 
y con ¡iciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; poniendo la cantidad 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponcnle.) 

En virtud de lo dispuesto por Rea i 
orden de 8 de enero último, esta Di
rección general ha seüalado el dia 8 del 
próximo mes de marzo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1 /' de la 
arretera do torcer órdeu de Guadalajara 
al confio de la provincia de Madrid, por 
Torrejoo del Rey, cuyo presupuesto as
ciende á 72.170 escudos 871 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 | 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras púdicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, ven Guadalajara, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, .arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas
ta será de 3600 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos J e 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que' no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 40 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no ba
jen de 2 0 escudos. 

Madrid 4 de febrero de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado def 
anuucio publicado con fecha 4 de fe-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subastado las obras del trozo 
1.° de la carretera de tercer orden de 
Guadalajara al confín de la provincia de 
Madrid por Torrejon del Rey, se com
promete á lomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condicione* 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á ia ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JU31GIALES, 

Juzgndo de primera instancia del distrito de la 
Universidad 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la universidad 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Benito y Orgaz, 
sustituto del señor don Santiago de la 
Granja, se convoca por tercera vez á junta 
general de acreedores, a los bienes del 
concursado don Jacinto Ortega élñiguez, 
vícino y del comercio que fué de esta 
capital, calle de Horlaleza, núm. 50 , 
cuarto tienda, para el nombramiento de 
Síndicos. Y á fin de que tenga efecto la 
celebración del espresado acto, se ha so
lado el dia 4 de marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala auJien-
cia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
de este territorio, bajo apercibimiento de 
que seacualquierael número de acreedo
res que concurran por. sí ó por medio de 
representante legitimo y con los títulos 
justificativos de sus créditos, y la canti
dad que representen, se celebrará la in
dicada junta, y parará a los demás el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 50 de enero de 1867.—José 
Benito y Orgaz.—111. 

.ídnii) i.'. M) i»'uu Jil *• ,«»t::.i"!'i teísta 6b 

Juzgado de primer» instancia del distrito déla 
Latina. 

En virtud de pro videncia del señor don 
Francisco Sapiña y Rico, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta M. II. villa, se saca á pública su
basta un coto ó cuarto de tierra titulado 
Barranco Hondo, silo en término de Villa-
hermosa, de caber 860 fanegas del marco 
de Avila, de 576 estadales superficiales 
de 16 varas cuadradas cada mu; linda á 
Saliente tierra de herederos de Manuel 
Martínez, Mediodía cuarto de labores, 
Poniente coto de Ballesteros, y Norte 
tierras del señor don Francisco de las 
Ki vas, compuesta de monte de caparros 



gniados, romeros, sabinos y algunos ro
bles, tasada en la suma de 206.400 rea
les vellón, ó sea 2 * 0 rs. cada fanega: y 
para su remate se ha señalado el dia 18 
de marzo próximo, a las doce del medio 
dia, en esle Juzgado, y eneldeVillanue-
va de los (ufantes, bajo la reserva de ad
mitirse por esle ¿le la Latina la postura 
que dentro de la ley sea mas ventajosa. 

Madrid 15 do febrero de 1867.—El Es
cribano, licenciado Sevilla.—109. 

Juagado de primera instancia del distrito de Pa~ 
lacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Encina, Juez de paz é ¡ u t e 
rino i lo primera instancia del distrito de 
Palacio en esta corte, se enagena en su
basta pública [una casa, sita en término 
de la misma, y barrio denominado de 
Colmenares, próxima al sesto quilómetro 
de la carretera de Estremadura, distrito 
de la Audiencia, calle de Santa Úrsula, 
númeroS, de 20.189 pies superciales: 
linderos de N., callede Dona planea, del 
E. y S. tierra de los señores Santamier, 
y dé 0 . dicha calle de Santa Úrsula; 
pertenece al cuarto cuartel: está valora
da en 296.871 rs., á rebajar las cargas 
á que se baila afecta. 

El remate se realizará en el despacho 
del Juzgado, planta baja de la Audiencia 
territorial, fíenlo á Sania Cruz,a la una 
de la tarde do! dia 25 del actual mes, y 
serán admitidas las proposiciones que se 
bagan si son arregladas á derecho, pues 
así está acordado en los aulos que se si
guen a instancia de don León Villen y 
Negro, contra don Luis Gómez de Barre
da, y los señores Calderón hermanos, 
sobre pago de reales. 

Madrid 15 de febrero de 1867.—V.° B.° 
—Encina.—Benito Gutiérrez García. 

114. 

En junta general de acreedores al con
curso de los señores Vidal hermanos, del 
comercio que.fueron de esla corte, ce
lebrada oo 51 de enero del año último, 
han sido muiiboados síndicos del mismo 
don Joíé Garrido y Arboledas y don José 
María Faraldo, vecioos de esta corle, á 
quienes se.ha mondado poner en posesión 
de cuanto corresponda al concurso, ha
ciéndose nolorio en los periódicos oficia
les á lin de que cualesquiera persona que 
tenga en su poder algún crédito perte
neciente al concurso baga entrega de 
ello á los referidos síndicos. 

Madrid ,8 de febrero de 1867.—El Es
cribano, E, Hermenegildo Hernández. 

110. 

Juzgado dé Marina. 

En virtud de providencia dictadla por 
el limo, .señor Auditor de Marina en esta 
corte y su Juzgado,'en 14 del actual, se 
convoca á junta de acreedores del con
curso necesario en que ha sido declarado 
el Excmo. señor don.Isidro Autran y Mal-
pica, Intendente honorario del ramo, con 
objelo de proceder al nombramiento de 
síndicos, la cual tendrá lugar el dia 11 
de marzo próximo, á ia una de la tarde, 
en la sala de Juntas de la consultiva de 
la Armada, establecida en el piso bajo do 
la casa llamada de los Ministerios, plaza 
del propio nombre. , 

Madrid 16.de febrero de 1867.—El 
Escribano del Juzgado, José del Peral y 
González.—i i 3 . 
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Juzgado do Paz de Alcalá de Henares. 
Don Gregorio Azafia, Secretario del Juz

gado de Paz de esta ciudad de Alcalá 
de Henares. 
Certifico: Que á instancia de Modesto 

Romero, de esta vecindad, seha celebra
do juicio'verbal sobre que don PedroSár 
.carrera, residente en esta población, le 

I 4 

devolviese unos muebles y le pagase e 
arrendamiento de los mismos, habiendo-
se pronunciado la sentencia que dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á o l de enero de 1867.—El 
señor don Lope Ignacio Fuentes, Juez 
de paz de ella. 

Vista la comparecencia que precede 
á instancia de Modesto Homero, vecino 
de esta ciudad contra don Pedro Sacar-
rera, residente en ella, sobre devolución 
de unos muebles y pago del arrenda
miento de los mismos: 

Resultando que habiendo sido citado 
por cédula el demandado no compareció 
y se celebró el juicio en rebeldía, según 
lo dispuesto en el art. 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Resultando que propuesta la demanda 
presentó el demandante, un recibo auto
rizado por una firma que dice: Pedro 
Sacarrera, en el cual constan los mue
bles dados en arriendo, el precio y litó 
condiciones del contrato, con cuyo docu
mento sé propuso justificar la demanda: 

Considerando que la rebeldía del de
mandado le es perjudicial y qUe con ar
reglo á este principio debe calificarse do 
fehaciente el recibo mientras no se ha¿a 
constar lo contrario: 

Considerando que aquel documento 
privado acredita un contrató de árren-
damientoi}ue produce en el arrendata
rio la obligación de pagar el precio y de
volver la cosa arrendada ala conclusión 
del contrato: 

Vista la ley 7.* lítulo 8.° libro 5.° Par
tida 5 . a , 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
don Pedro Sacarrera á la devolución de 
los muebles arrendados, al p3go de los 
135 rs. devengados como precio de aquel 
y á los que se vayan devengando hasta 
que se verifique la devolución, y al de 
las cosías de este juicio. 

Así por esla mi sentencia que se noti
ficará al demandado en la forma preve
nida en el art. 1190 de la ley de Enjui-
c ' ¡amiento c i v i l , lo proveo, mando y linno. 
Lope Ignacio Fuentes. 

Publicación. — Publicada la anterior 
sentencia por el señor don Lope Ignacio 
Fuentes, Juez de paz do esta ciudad de 
Alcalá de Henares, estando celebrando 
audiencia pública hoy 51 de enero de 
1867. De que certifico.—Gregorio Azaña. 

Es copia de la sentencia que se espre
sa. Y para que conste ó insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
presente en Alcalá de Henares á 51 dé 
enero de 1867.—Gregorio Azafla. 

este Ayuntamiento, el dia 2 4 del que 
rige, á las doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman-
dojiciladores. 

Perales de Tajuña 16 de febrero de 
1867.—El Alcalde constitucional, Félix 
García. 

Alcaldía constitucional do Alameda del Valle. 

El 24 del corriente mes,á las doce del 
dia, en ra casa consistorial de esle pue
blo, se celebrará nueva subasta de las le
ñas del. quinto tranzón de los montes, ó 
sea las Navazuelns, habiéndose reducido 
el tipo á 300 escudos, y modificado al
gunas condiciones en beneficio de los 
lidiadores, quienes podrán enterarse en 
la Secretaria municipal, donde se halla 
de manifiesto el espediente. 

Alameda del Valle 15 de febrero 1867. 
—El Alcalde, Juan Rodríguez,.,, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consticional de Gascones. 

Con autorización competente del es-
celcnlisimo señor Gobernador de esta 

f>rovincia, el Ayuntamiento que presido 
ia señalado el dia 24 del aclual, y hora 

de diez á doce- de la mañana, para su
bastar en público remate y en su casa 
consistorial la corla y arrastre del monte 
de roble bajo del cuarlel del Mediodía 
de la Dehesa Boyal de este pueblo, bajo 
el lipo y condiciones <|ne se hallará de 
manifiesto en el aclo del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Gascones J 5 de febrero de i 857.—-Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Eulogio Es
teban.—El Alcalde Presidente, José 
Martín. aínñra 
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Alcaldía constitucional de Perales de Tajufia. 

Con autorización superior so anuncia 
la cuarla subasta de tos pastos de invier
no del monte de Valdealcones, pertene
cientes á los propios de esla villa, bajo 
el lipo de 60 escudos y temas condiciones 
que c o n s t a n eu.el espediente. Su remate 
jendrá efeclo en la sala consistorial de 

El ÍÁ 
dia en la casa 
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* del corriente mes á las doce dei 
consistorial de este pue

blo, se celebrará nueva subasta de las 
lefias del seslo trenzon de los montes que 
comprende los sitios Gargantillas, Hon-
dilla y Collado Nuevo, habiéndose redu 
cido el lipo á 500 escudos y modificado 
algunas condiciones en beneficio de los 
lidiadores, quienes po Irán enterarse en 
la Secretaría municipal, donde, se halla 
do manifiesto el espedierte. 

Alameda del Valle 15 de febrero de 
1867.—El Alcalde, Juan Rodrignez. 

Alcaldía constitucional de 
Sierra. 

Cabanillas de la 

Constituida ia Junta pericial de esta 
villa, ha acordado admitir en lodo el 
presente mes relaciones de los contribu
yentes en la misma de las alteraciones 
que haya esperimenlado su riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, á la que sirvió 
de lipo para la derrama individual del 
año económico de 1 8 6 6 - 6 " ; trascurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Cabanillas da la Sierra 12 de febrero 
de 1867.—El Alcalde, Lúeas Sanz.—El 
Secretario, Lúeas Esquivas. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de 
tonto. 

San Au

p a r a formar el apéndice al amillara-
raiento vigente de este pueblo que haya 
de regir la contribución de inmuebles, 
cultivo v ganadería del ano económico 
de 1867-68, se previene á todo c-aitri-
buyente que haya, variado su riqueza ó 
colonia, presente en todo el mes de la fe
cha, relación jurada en ta Secretaria de 
este Ayuntamiento, debiendo acompañar 
la credencial de haber pagado los dere
chos de Hacienda en el Registro de la 
Propiedad aquellos coutratos que lo re
quiera la ley, sin cuyo requisito no se 
admitirá, parándoles el perjuicio consi
guiente. 

Velilla de San Antonio 15 de febrero 
de 1867.—El Alcalde, Pedro Soliveres. 
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Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
Para proceder á la formación del apén

dice del amillaramienln territorial de este 
pueblo, que ha de servir de baso al re*, 
partimiento de la contribución del ano 
económico do 1867-68, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan tenido 
alguna variación en su nqoeza imponible 
presenten relación duplicada de la que 
sea cola Secretaria de este Ayuntamiento 
hasla el dia 10 4el mes de marzo pró

ximo, pues de lo contrario sufrirán el 
perjuicio que haya lugar. 

Majad3honda 4 de febrero de 1867 
—El Alcalde, Juan de Rozas. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores la subasta del disfrute de los 
pastos de la presente invernada, de las 
alamedas de los propios do Perales de 
Milla, enlosdias7 y 18 de enero último, 
que para el efecto estaba anunciado, por 
superior disposición se sacan nueva meo-
te á subasta bajo el tipo de 50 «scudos. 
estando señalado para su remate el dia 
24 del corriente, y hora de las doce de 
su mañana, én la sala consistorial de 
esla, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Lo que se hace saber para inteligen
cia de liciladores. 

Guijorna 16 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Faustino Maroto. 

Alcaldía constitucional de Rozas d£ Puerto 
Rea!. 

No habiendo tenido efecto, por falla 
de Imitadores, la subasta celebrada en 
el dia de ayer de ios pastos de invierno 
del Pinaron y VeguiJIa, perteneciente á 
estos propios, so ha señalado para otra 
nueva subasta, el dia 2 i del aclual, á 
las doce del dia. en las casas consisto
riales, ba¡o el mismo lipo de 80 escu
dos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia llamando licila
dores. 

Rozas de Puerto Real 10 de febrero 
de 1S67.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Romero.—P. O.—Mariano Martin. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Don Paulino Rivera, Alcalde constitucio
nal de Builrajro. 
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado liciladores en la subasta de los 
pastos de verano de la dehesa de Cara-
maria y de la Mata, perlenooienle á es
tos propios, sitas la primera en jurisdic
ción de esta villa y la secunda en térmi
no de Gascones, que so hallaban anun
ciadas para el dia de ayer, se señala pa
ra nuevos remales el dia 24 del aclual, 
á las doce del dia, en la sala consistorial 
de la misma, bajo igual tipo y condicio
nes anunciadas anteriormente. 

Lo que se bace público llamando l i 
diadores. 

Bu'.lrago 11 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Paulino Rivera. 
—El Secretario, Eusebio María González* 

Alcaldía constitucional de Carabanclre! de Abajo. 

Debiendo procederse á la formación 
del a mi'.i a rain ico lo de la riqueza territo
rial del pueblo de Carabanchel do Abajo 
y su término municipal, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y g a n a -
doria del próximo año económico, so ha
ce indispensable que los que hayan te
nido alteración en su riqueza, presenten 
relación jurada al señor Alcalde de di
cho pueblo, dentro del término de quince 
(lias, á contar de la publicación de esle 
anuncio en el boletín Oficial; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.—El Alcalde. Simón Urosa. 

E » Í T O R , D. JOAX AMONIO GABCIA. 
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